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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1174 DE 2001

(Abril 25)

“Por el cual se modifica los Acuerdos No. 083 de 1996 y 115 de 1997”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, Legales y en especial las conferidas mediante la Ley 270 de 1996, y
CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No. 083 del 2 de mayo de 1996, en su Artículo 2º , la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura autorizó  para el uso de cada uno de los teléfonos celulares a cargo de los Magistrados de las Corporaciones Nacionales y Director Ejecutivo de Administración Judicial, un cupo total y por cada mes de servicio, equivalente al ciento por ciento (100%) del valor del salario mínimo legal mensual más alto.

Que mediante Acuerdo No. 115 del 31 de julio  de 1997, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, adicionó el Acuerdo No. 083 del 2 de mayo de 1996, autorizando para el uso de cada uno de los teléfonos celulares, asignados a los señores Presidentes de las Corporaciones Nacionales y Director Ejecutivo de Administración Judicial, un cupo mensual máximo equivalente a 1.5 salarios mínimos legales mensuales.

Que por austeridad en el gasto público, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  en ejercicio de sus facultades legales, 
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo 2º del Acuerdo No. 083 del 2 de mayo de 1996 y el artículo 1º del Acuerdo No. 115 del 31 de julio de 1997, en el sentido de autorizar para el uso de cada uno de los teléfonos celulares, asignados a los señores Magistrados de las Corporaciones Nacionales, Director Ejecutivo de Administración Judicial y Director de la Unidad de Seguridad de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la circular No. 34 del 22 de mayo de 2001.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Los Magistrados de las Corporaciones Nacionales, el Director Ejecutivo de Administración judicial y Director de la Unidad de Seguridad de la Rama Judicial, escogerán de los dos planes a que hace referencia la circular antes mencionada, el que más se ajuste a sus necesidades funcionales. 

ARTICULO TERCERO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil uno (2001).-   
CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente 

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria 
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